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mino de La Salda. del Tejar con el camino de las Tierras Nue
vas desde el vértice numero trece, continua por el límite de la 
citada autopista, atravesando viñas propiedad del E~celentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza, según una línea curva de mil 
metros de radio, hasta loca.lizar, a doscientos ochenta y cinco 
metros el vértice número catorce, sobre el eje de La Cllibañerll. 
que arranca de La Balsa del Tejar. Continúa la determinación 
por el límite de la proyeotad'a autopista, primero en un tramo 
éurvo de orientación sensiblemente Sureste, de doscien tos seten
ta y ocho metros de longitud, que atraviesa propiedades del Ex
celentísimo Ayuntamien to de Zaragoza, viñas de qon Antonio 
Fernández Ginés don Germán Solán y EXcelentísimo Ayun,ta
IÍliento. continuando después, en linea recta, también con orien
tación sensiblemente Sudeste, en una longitud de doscientos 
cuarenta y tres metros, que atraviesa propiedades del Exce1en
tlsimo Ayun,tamiento de Zaragoza y finca de cereales bordeada 
de fru tales, de propiedad desconocida, localizándose el punto 
número qUince sobre el eje del brazal de las Tierras Nuevas. Con
tinúa en línea recta hacia el Sudeste, atravesando finca del 
Excelentísimo Ayuntamiento y el camino de La Perera, fiján
dose a ciento sesenta y seis metros d.el vértice número dieciséis 
sobre un brazal de riego qUe tiene su origen en la acequia de La 
Val y discurre paralelo al camino de La Perera. Desde este vérti
ce toma la delimitación orientación Oeste-Sudoeste, continuando 
por este brazal de riego paralelo al camino de La Perera, que 
sirve de límtte entre los términos municipales de Zaragoza y de 
La PUebla de Alfinden. en una longitUd de ciento sesen ta me
tros. donde se localiza el vér tice número diez, Desde este pun'to 
al vértice número siete, origen de esta determinación. la ace
quia de La Val y el brazal del camino de La Perera constituyen 
limi,te común con el poUgono «Malpica». Desde el vértice núme
ro diez. punto donde el término de La Puebla de Alfinden se 
s,epara de esta determlnadón. tomando dirección Sur, continúa 
el límite por el brazal de riego pararelo al camino de La Perera. 
tomanno en un principio orientación Nornoroeste. para después 
describir una gran ' c u ,1' v a y adqUirir dirección sensiblemente 
Oeste-Sudoeste. localizándose el vértice número nueve a cuatro
cientos sesen ta metros de distancia. Este vértice está situado 
donde la acequia de La Val se bifw-ca en tres ramales: Br 'a
zal XV. brazal XIII y brazal paralelo al camino de La Perera. 
Desde el vértice número nueve continúa el limite hacia el Nor
noroeste, siguiendo la linea ¡¡inuosa de la aceqUia de La Val, en 
una longit ud de och ocientos ochenta metros, fijándose el vér
tice número ocho en el encuen tro de esta aceqUia con el cami
no de La Sarda del Cejar. Continúa el lfmite con orien tación 
sensiblemente Nornoroeste. por la aceqUia de La Val, hasta su 
encuentro a trescientos veinte metros con el vértice número siete 
origen de esta determinación, 

Articulo tércero,-De acuerdo con 10 di¡¡puesto en el ar'tículo 
veintiuno-segundo del Decreto trescien tos cuarenta y tres/mil 
novecient<Js sesenta y tres. de vefntiuno de febrero. por el que 
se desar,rollan los artículos primero. segundo y tercero de la 
Ley cincuenta y dos/mil novecien tos sesen ta y dos, de veintiuno 
de julio, se modifican las prevísiones de planeamiento definidas 
por la Orden ministerial de Vivienda de veintidós de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. pasando los terrenos de la 
calificación de «Areas de tolerancia para el emplazamiento de 
ir..dustrias especiales» a la de «Zonas íntegramen te industria
les». descritas asimísmo en la citada Orden ministerial. 

Articulo cuarto.-El cuadro de precios máximos y minimos 
se fija en la forma siguiente: 

Terreno regadío. 
Terreno regadío 

eventual .. . ... 
Terreno secano .. 

Máximo 

24,11 ptas/ m ' (cereal) 

7,32 ptas/m' (vifia) 
3.12 ptas/m' (viña) 

M!nlmo 

11,98 ptas/m ' (vifia) 

6,47 ptas/m ' (cereal) 
1.72 ptas/m ' (cereal) 

Asi lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madl'id 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Vivienda, 
J OSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 3245/ 1966, de 29 de dictembre, para de
lfmftución y fijación del cuadro de precios máximos 
y mínimos del polígono «Moleta», de Vall de Uxó 
(Castellón de la Plana) 

El artículo tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y dos autoriza al Gobierno la delimitación 
dI' polígonos de actuación, existan o no confeccionados o aproba
dos los respectivos planes de ordenación urbana generales o par
ciales; la modificación, en su caso, del Plan genera l que haya de 

actuar.se mediante la delimitación prevenida. en el articulo cien
to veintiuno de la Ley d~ Suelo y la fijación de los preci05 
máximos y minimos de valoración. Esta autorización, sin em
bargo. se circunscr~be a las 'onas o demarcaciones en las que 
haya de actu arse para la ejecución del Plan Nacional de la 
Vi'vienda y de los de Urbanísmo, y cuando 10 exijan los p~o
yectos de servicios urbanos de imnedipt,a ejecuciÓn. Es~as Cll'
cunstancias concurren. sin lugar a dudas. en la actuación que 
se pretende realizar en este polígono residencial de Vall de 
Uxó, de la provincia de Cast.ellón de la PIlana. En consecuen
cia, se estima oportuno someter la fijación de los aludidos preci~s 
máximos y mínimos y la delimitación de este polígo~o al procedi
miento establecido en el ar~iculo tercero de la Citada. Ley de 
veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y dos. 

La referida delimitación se propone teniendo en cuenta 
de una parte las necesidades del Instituw Nacional de la Vi
vienda, expresadas al encargar esta actuación a la Gerencia 
de Urbanización, y de otra las dístintas condiciones de orden 
técnico y económico social en el que se encuentran los. terrenos 
con posibilidades de utilización urbana en la locahdad. De 
modo esenciaJl aconsejan la elección de este polígono las si
guientes razones: 

- El crecimiento demográfico de Vall de Uxó mantiene 
un incremento muy acusado, motivado esencialmente por el 
desarrollo industri'al de esta población. 

- Las nuevas viviendas necesarias para este incrementó de 
población. así como las necesarias para cubrir el déficit y la 

' renovación de las existentes, alcanzan cif'ras que no pueden 
ser absorbidas por el ritmo actual de la construcción. obstacu
lizado por la escasez de suelo urbanizado. a un coste que per
mita la financiacIón de las viviendas asequibles. especi8Jlmente 
a 105 sectores de población de menor poder adquísitivo. 

- Poder preseI).tar \1. la competencia terrenos cv:denados, con 
planeamiento adecuado y dotados de todos los servicios urba
nísticos a precios tales Que Duedan equilibrar la oferta de so
lares edifica;bles. 

- Loo terrenos de este poligono se sitúan en el sitio que 
se considera más conveniente, en el ensanche normal de la 
ciudad, en contacto con el n'Íoleo actuad. y en lugar bien rela
cionado con las zonas industriales. 

En lo que se refiere a ,a determinación de 105 precios má.
ximos y mínimos. es de ad,vertir que se formulan teniendo en 

. cuenta lo que se díspone en la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, cuya indiscutihle aplicación a estas hipó
tesis viene confirmada por el propio tenor literal del a.par
tado c) del artículo tercero de la Ley de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenr.a y dos. Esta aplicación de la Ley del 
Suelo impone que el señalamiento de los precios máxim~ y 
mínimos se refieren a las d\Stintas zonas o clases de terrenos en 
que pueda dividirse el polígono, teniendo en cueDJta los criterios 
clasificatorios de la citada Ley: 

Durante la información pública del expediente incoado aJl. 
efec to se formularon cuatro alegaciones al I)royecto, suscritas 
por propiet arios y titulares de los derechos afectados. basadas 
en motivos esencialmen t-l de ~ácter técnico y que se refieren 
a manifestar su d isconformidad con los criterios de valoracióll 
que sirvieron de base p,ara obtener los precios máximos y mí
nimos. asl como la titulación y medición de algunllB parcelas. 

E! Ayun tamien to de Va.11 de Uxó. en su Informe de fecha. 
siete de abril de mil novf>cientos sesenta y cinco, muestra su 
conformidad con la propuesta, si bien solicita la rectificación 
de la delimitación deJ pol1gono en solo su linea lind8.Illte por 
la avenida Suroeste, para excluir de él 10B terrenos ocupados por 
las construcciones realizadas en ejecución. 

La Comísión Provincia. de Urbanismo de Castellón de la. 
Plana, en la sesión celebrada el dia diecinueve de mayo de mili. 
novecientos sesenta y cinco, acuerda. informar fa.vora.bJ.emel1lte 
la propuesta. 

Se han estudiado deterudamente las alegaciones. ponderando 
minuciosamente las razones expuestas, reiterando la pertinen
cia de mantener los criterios de valoración y revísánd06e la 
delimitación. excluyendo algunos terrenos del poligono. 

En sentido favora;ble se pronuncia la Comíslón tntermlniS
terial de valoración del suelo. en su sesión de veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seís. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Minisl1'os en SU reunión del 
dia veintidós de diciembre de mil novecien,tos sesenta. y seis, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-En cumplimiento de lo d18pUeato en 108 
artículos tercero de la Ley de veintiuno de julio de mt1 nove
cientos sesenta y dos y qU!I1ce y concordantes del Decreto de 
veinti'uno de febrero de mil novecientós sesehita y tres. se 
aprueba la delimitación de. polígono «Moleta». de Vall de Uxó 
(Castellón de la. Plana) y el CUadro de preciOS tnAxlmos y m16 
nimos del mismó, en los términ06 estlliblec1d~ en este Decreto. 

Artículo segundo,-La delimitación es la. siguiente: 

Situación del punto dO' partida.: Punto uno. Está en la. m.. 
ter sección del lado suroeste de la aVenida del Suroeste con 
el l1Jldero comÚll de las fincas setenta. y oinoo '1 setenta ., SéIa. 
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Lado 

1~2 
2-3 
3-4 
4-'5 
5-6 
6-7 
7-8 
8-9 

9-10 
1,0..1.1 
1.l-12 

12-13 
13-14 
14-15 
1'5-16 
16-17 

17-18 
1~19 

19-20 
20-21 
2'1-22 
~-23 
23-24 
24-25 
25-26 
26-27 
27-28 
28-29 

29-30 
30-31 

31-32 

32-33 
33-34 

DIreccIón 

NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 
SO-NE 
NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 
SO-NE 
NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 

NO-SE 
SO-NE 
NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 

SO-NE 
NO-SE 

NE-SO 
NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 
SO-NE 
NO-SE 
NE-SO 
NO-SE 
SO-NE 
NO-SE 

N-S 
N:E-SO 

SO-NE 
NO-SE 

Angulo 

300 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
300 
300 
100 

202 
100 
300 
300 

300 

300 
100 
300 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
300 

286 
267 

LongItud 

62 
15 
67 , 
16 

153 
16 
49 
16 
21 
18 
80 

56 
15 
53 
4() 

34 

26 
20 

16 
7 

60 
15 
90 
10 

101 
15 
55 
15 

69 
21 

920 

15 
'7 

Los datos de di.rección, iIJlgu!.o y longitUd son aproximaaos, 
y el ángulo se ha medid., con el lado anterior en grados cente
simales y en sentido deXJtrOgiro. 

Art ículo tercero.-EI cuadro de precios máximos y mínimos 
se fija en la forma sig1\liente: 

Zona 1: Terrenos sitllil.Qu", a menos de veinticinco meteos de 
la avenida Suroeste. Tasación urbanística: Precio único, cus,tro
dentas veintiséis coma doce pesetas/metro cuadrado. 

Zona IT: Terrenos situados entre veinticinco metros y cien 
metros de la avenida Suroeste Tasación expectante: Precio má
ximo, trescientas once coma cua.renta. y seis pesetas/metro CU'<lr 
drado; precio minimo, ochenta y nueve coma veinticuatro pese
tas/ metro cuadrado. . 

Zona lIT: Terrenos si·tuados a más de cién met.ros de la ave
nida Suroeste. Tasación expectante: Precio máximo, ciento trein
ta coma noventa y nueve pesetas/met ro cuadrado; precio mínI
mo, treinta y tres coma veinticu'<litro pesetas/metro ouadrado. 

Asi lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta. y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de la VIvienda, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

. ORDEN de 7 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 30 de 
junio de 1966, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~administrativo que pen
de ante la Sala en única instancia, entre don Félix Ayesta 
Ondarre, don Alfonso Sanz Morales, don Agustín Ansarera ~ 
rribas, don José Salvador Lisbona y don Rafael Laiseca Gutlé
rrez. recurrentes, representados por el Procurador don Manuel 
Lanchares Lane, baje la dirección del Letrado don Ma.nuel 
VUlar ArregW y la Administración General del Estado, como 
demandada, Y' en su nombre el representante de ]a misma 

ObservacIones 

, 
Coincide con el lado SO. de la avenida Suroeste . 
Recto. 
Rect.o. Paralelo a la ¡¡¡venida del Suroeste 
Recto. 
Recto. Sobre el lado SO. de la misma avenida. 

, Recto. 
. Recto. Par'<lilelo a dIcha avenida. 
. Recto. 
: Recto. Sobre el lado SO. de la avenida. 
: Recto. 
Recto. El vértice 1~ está en la intersección del lind«o común 

de las pareel'<liS 19 Y 111 con el lado NO. de un c&m·ino ve-
cinal. 

Recto. Paralelo a la avenid'a Suroeste. 
Recto. 
Recto. Sobre el lado SO de la avenida. Suroeste. 
Recto. 

I Formado por pal"lte de lOS lind«G:, comunes de las fincas 4 Y. 

I 
ReJioY 4 Y 6. . 

Recto. Pm-alelo a la averuda Suroeste, a 15 metros de dIstan
cia de su a.lineacióFl SO. 

Recto. 
' Recto. 
! Recto El puntó 2~ . en la mm-gen izqui«da del río Belcaire. 

I 
Recto. 
Recto. El punto 24, 'en el lado SO. de la ave;nida Suroeste. 
Recto. Formado por el lado SO. de la avenida. 
Recto. P.aralelo al lado 23-24. 
Recto . 
Recto. 
Recto. En su tramo fina.1 coincide con el lindero NE. de la. 

parcela 1. 
Recto. Formado POi' el lindero Este de la pm-cela 1. 
Recto. Forma el lindero Sur de la parcela 1 y se prolonga 

en linea recta hasta la margen izquierda del río Belca.ire. 
Sinuoso. Sigue la margen izquierda del río Belcaire, limitando 

todas las parcelas comi'rendidas entre la 2 y 76, ambas 
incluídas. El punto 32 está en el vértice más occidental de 
la parcela 76, en contacto con el lado SE. de un camino 
que desemboca en la avenida del Suroeste. 

Sigue el lindero común de la parcela 76 y del camino aludido. 
Recto. Coincide con el lado SO. de la. avenida del Suroeste 

hasta el punto 1 

contra deneg'<IiCión tácita del Minist.erio de la VIvienda al recuro 
so de a!za,da intel'lPuesto contra. Resolución de la Dirección Ge
nera.l de la Vivienda de 13 de septiembre de 1962, sobre hono
rarios de Aparejadores, se ha dictado, el 30 de junio de 1966, 
sentencia, cuya par,te disposi,tiva dice: 

«Fall'<liffios: Que desestimando la aleg'<IiCión de inadmislbili
dad del recurso interpuesto . por don Félix Ayesta Ondrurl'e, don 
Alfonso Sanz Morales, don Agustín Ansorera Sorribas, don José 
Salvador Lisbona y don Rafael Laiseca, Gutiérrez contra las 
Resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 2 de junio de 1962, 
del Consejo de Ministros de 20 de julio de 1962, y en su aplica
ción, la del Instituto Nacional de la Vivienda de 11 de noviem
bre de 1963, esta última táci,tamer"te confirmada por el citado 
Ministerio, y estimando dicho recurso, debemos declarar y de
claramos la invalidez en derecho de los actos mencionados y 
reconocemos el que asiste a los reourrentes a que sus honorarios 
profesionales como aparejadores por los servicios prestados en 
la segunda fase de la construcción del Poblado Dirigido de La 
Elipa <Madrid) se sometan a la tarifación del ReaJ. Decreto de 
1 de diciembre de 1922, a los efectos de su abono por el Ins
tituto Nacional de la. Vivienda, sin los descuentos señalados 
en el artículo tres del Decreto de 7 de julio de 1933 y en el 
Decreto de 16 de octubre de 1942: todo ello sin imposición de 
costas 

Así por esta ,nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y fu'mamos.-Luis Cortés.
José Arias.~osé Mruría. Cordero.-José F . Hernández.~osé de 
Olives.-Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artíoulo 103 y sig1\lientes de la Ley Regulooora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gum-de a V. l. muchos años. 
Madl'id, 7 de noviembre de 1966. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Dlrector general del :tnstltuto N~ional de la Vivjenda. 


